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 En Madrid, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte, siendo las once horas y diez 
minutos, en reunión telemática (TEAMS) de la sede de la Asamblea, se reúnen los 
señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Asamblea, 
debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 8/20 RGEP 27067 - RGEP 27223/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: Proposición de Ley de protección sobre los informantes de posibles 
infracciones del derecho en la Comunidad de Madrid, acompañada de exposición 
de motivos y texto articulado, al amparo de lo dispuesto en los artículos 150 y 
concordantes del Reglamento de la Asamblea. 
Se adjunta escrito de solicitud de subsanación de errores (RGEP 27223/20). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición de 
Ley, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión 
al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, 
así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de créditos o 
disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
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1.1.2 Expte: PROPL 9/20 RGEP 27092 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de reforma del artículo 101 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 150 y concordantes del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda y en el artículo 151 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y 
admitir a trámite la Proposición de Ley, ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 299/20 RGEP 26807 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid, en apoyo del acuerdo del mismo tenor adoptado 
de forma unánime el pasado 28 de octubre por el Pleno del Ayuntamiento de 
Aranjuez, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a requerir a la Dirección 
General de Patrimonio del Estado, del Ministerio de Hacienda, para que revoque la 
cesión gratuita y declare la reversión de los bienes Mar de Ontígola y Mar Chica, 
del término municipal de Aranjuez, de conformidad con lo establecido en el artículo 
44 de la LJCA, para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura y Turismo, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2 Expte: PNL 300/20 RGEP 26849 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- En el marco de las restricciones sanitarias llevadas a cabo por motivo de la 
Covid-19, establezca horarios de cierre y de admisión de nuevos clientes de las 
casas de apuestas, casinos de juego y salas de bingo. 2.- Establecer una distancia 
mínima de 700 metros lineales entre las casas de apuestas presenciales y los 
centros educativos. 3.- Poner en marcha centros sociales gestionados 
directamente por la juventud. 4.- Limitar la concesión de nuevas autorizaciones de 
juego para casas de apuestas presenciales en función de la tasa de población. 5.- 
Prohibir las terminales de apuestas deportivas en salones de juego, bingos, 
casinos y bares. 6.- Implementar regularmente planes de inspección en las casas 
de apuestas presenciales. Realizar actividades informativas en los centros 
educativos, en el marco de la prevención de adicciones generadas por el juego y 
las apuestas, para informar de los riesgos y problemas de salud pública. 7.- 
Realizar y publicar informes periódicos sobre la localización geográfica de las 
casas de apuestas presenciales. 8.- En los procesos de contratación pública y en 
los procesos de otorgamiento de subvenciones públicas se excluya a aquellas 
entidades que reciban financiación por publicidad de casas de apuestas. 9.- 
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Reconocer la ludopatía como problema de salud pública. 10.- Prohibición de todo 
tipo de publicidad física en espacios deportivos y mobiliario urbano, y cuestiones 
conexas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto del órgano al que va dirigida, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.3 Expte: PNL 301/20 RGEP 26990 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno para que proceda a 
incoar el oportuno expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural, en la 
categoría de Monumento, del conjunto arquitectónico del polideportivo y piscina 
cubierta de La Alhóndiga en Getafe, para su tramitación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura y Turismo, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.4 Expte: PNL 302/20 RGEP 26996 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que inste al Gobierno de la Nación a que mantengan la referencia al castellano, 
lengua oficial y común de todos los españoles, como lengua vehicular en la 
enseñanza en todo el Estado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, tal y como establecen la Constitución Española, las sentencias 
judiciales y los tratados internacionales, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.5 Expte: PNL 303/20 RGEP 27098 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Crear, partiendo de la estructura de la Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid, una Oficina Ciudadana de Transición Energética para 
favorecer la participación de la ciudadanía en el desarrollo de una matriz 
energética y la consecución de ritmos ambiciosos de descarbonización. 2. Poner a 
punto un sistema sencillo y accesible de ventanilla única digital y presencial para 
la transición energética en ciudades de más de 50.000 habitantes, con oficinas 
presenciales itinerantes en comarcas rurales. 3. Dotar a esta Oficina del personal 
necesario tanto para agilizar los trámites administrativos como para posibilitar 
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políticas energéticas activas, coherentes y transversales en los municipios de la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.6 Expte: PNL 304/20 RGEP 27180 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a elaborar, en el 
plazo de un año, un Plan Director del proceso a desarrollar para la eliminación del 
amianto en la Comunidad de Madrid en el horizonte del 2030, que incluya las 
actuaciones que se relacionan y que cuente con un cronograma y una memoria 
económica de las actuaciones resultantes, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.7 Expte: PNL 305/20 RGEP 27245 
Autor/Grupo: Grupos Parlamentarios Socialista, Más Madrid y Unidas Podemos 
Izquierda Unida Madrid en Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de la Nación a restituir los derechos de D. Gabriel Trejo 
González, mediante el indulto de la pena de inhabilitación a la que en su día fue 
condenado, para su tramitación ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
1.2.8 Expte: PNL 306/20 RGEP 27262 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: - Incorporar a la información epidemiológica sobre la evolución de la 
Covid-19 que distribuye diariamente la Comunidad de Madrid, los datos 
resultantes de análisis de SARS-Cov-2 de la recogida semanal de las muestras de 
aguas residuales. - Incorporar asimismo los resultados, semana o semana de los 
análisis realizados desde que se empezaron a tomar muestras a mediados de 
julio, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.9 Expte: PNL 307/20 RGEP 27263 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: - Incorporar a la información epidemiológica sobre la evolución de la 
Covid-19 que distribuye diariamente la Comunidad de Madrid, los datos 
resultantes de análisis de SARS-Cov-2 de la recogida semanal de las muestras de 
aguas residuales. - Incorporar asimismo los resultados, semana a semana, de los 
análisis realizados desde que se empezaron a tomar muestras a mediados de 
julio, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.10 Expte: PNL 308/20 RGEP 27264 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, promueva el cierre del Consejo de la Juventud derogando la Ley 8/2017, de 
27 de junio, de Creación del Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid, 
para su tramitación ante la Comisión de Juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Juventud, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.3 Comparecencias 
1.3.1 Expte: C 2275/20 RGEP 26747 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura y Turismo ante el Pleno. 
Objeto: Proceso en el que se encuentran los Proyectos de Ley que competen a su 
Departamento y que han sido incorporadas a la memoria normativa del Gobierno y 
comprometidas por la Consejera en sede parlamentaria. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.2 Expte: C 2276/20 RGEP 26777 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Dña. María Ángeles Nieto Mazarrón, de Ecologistas en 
Acción, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Situación del amianto en nuestro entorno natural. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
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sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.3 Expte: C 2277/20 RGEP 26778 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Dña. María Ángeles Nieto Mazarrón, de Ecologistas en 
Acción, y Sr. D. Leonardo Visconti Cox, de la Plataforma Madrid sin Amianto, ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación del amianto en nuestro entorno natural. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por la amplitud de 
comparecientes, que acredita que la iniciativa no tiene un único destinatario, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.4 Expte: C 2278/20 RGEP 26779 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. D. Leonardo Visconti Cox, de la Plataforma Madrid sin 
Amianto, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Situación del amianto en nuestro entorno natural. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.5 Expte: C 2279/20 RGEP 26814 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero Delegado del Canal de Isabel II ante la Comisión 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Reforma de las instalaciones de las depuradoras La China, Butarque y 
Sur acordada con el Ministerio de Transición Ecológica. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.6 Expte: C 2280/20 RGEP 26846 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Comisión de Familias y Natalidad del 
Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid ante 
la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Marcha de los trabajos de dicha comisión en relación con la actualización 
de la Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el destinatario de la 
iniciativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.7 Expte: C 2281/20 RGEP 26847 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Infancia, Familias y Natalidad ante la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Marcha de los trabajos de la Comisión de Familias y Natalidad del 
Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 
en relación con la actualización de la Estrategia de Apoyo a la Familia de la 
Comunidad de Madrid 2016-2021. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.8 Expte: C 2282/20 RGEP 26928 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Informar sobre los 117 proyectos que tiene previsto poner en 
funcionamiento el Gobierno Regional en materia de movilidad por un importe de 
5.000 millones de euros, gracias a los fondos europeos de recuperación. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.9 Expte: C 2283/20 RGEP 26933 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Concepción Dancausa Treviño, Viceconsejera de 
Vivienda y Administración Local, ante la […]. 
Objeto: Inversiones en equipamientos supramunicipales y aparcamientos 
disuasorios vinculadas al plan Aparca+T que serán incluidas en el próximo Plan de 
Inversiones Regional. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto de la Comisión a la que va dirigida, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.10 Expte: C 2284/20 RGEP 26945 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Situación en la que se encuentra la tramitación del Anteproyecto de Ley 
de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la 
Comunidad de Madrid, cuyo período de consulta pública terminó el pasado mes de 
junio. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.11 Expte: C 2285/20 RGEP 26983 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Situación actual en cuanto a la tramitación del Plan Especial en los 
ámbitos territoriales A, B y D del suelo no urbanizable de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Villa del Prado. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.12 Expte: C 2286/20 RGEP 26985 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Denominado Proyecto Arco Verde. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 2039/20 
RGEP 23881, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 13-10-
20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.3.13 Expte: C 2287/20 RGEP 26988 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina López-Cobo Arroyo, Directora General de 
Igualdad, ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Informar sobre cómo va a afectar su nombramiento al desarrollo de las 
políticas públicas relativas a la igualdad de género en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.14 Expte: C 2288/20 RGEP 27004 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Viceconsejera de Empleo. 
Objeto: Medidas para conocer de planes de estudio e información de que 
dispone, o piensa poner en marcha el Gobierno respecto de la utilización del 
teletrabajo en las empresas privadas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto de la Comisión a la que va dirigida, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.15 Expte: C 2289/20 RGEP 27005 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Elena Liria Fernández, representante legal del Ente 
Público Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, ante la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública. 
Objeto: Planes para gestionar las necesidades digitales sobrevenidas en el curso 
de la pandemia Covid, en el marco de sus funciones. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por no encontrarse el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios 
de las comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la 
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Asamblea, y, en segundo lugar, por no ser su objeto competencia de la Comisión 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, sino de la Comisión de Presidencia, y, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.16 Expte: C 2290/20 RGEP 27019 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Arauz de Robles, o persona en quien designe, 
en calidad de Presidenta de la Asociación Estatal de Acogimiento Familiar, 
ASEAF, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Trabajo que desarrolla su asociación y propuestas para favorecer el 
acogimiento familiar en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva 
sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.17 Expte: C 2291/20 RGEP 27020 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Planes y proyectos en materia de movilidad para los que el Consejo de 
Gobierno tiene previsto solicitar financiación a cargo de los fondos europeos de 
recuperación. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.18 Expte: C 2292/20 RGEP 27021 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Estado en el que se encuentra la elaboración de la Estrategia de 
Seguridad Vial de la Comunidad de Madrid hasta el año 2030. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.19 Expte: C 2293/20 RGEP 27099 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para afrontar el impacto de la 
pandemia provocada por el COVID19 en los centros residenciales de personas 
mayores. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.20 Expte: C 2294/20 RGEP 27100 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un representante de la Federación de Asociaciones Protectoras 
de Animales de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación actual de la cría de perros y gatos en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.21 Expte: C 2295/20 RGEP 27101 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para afrontar el impacto de la 
pandemia provocada por el COVID19 en los centros residenciales de personas 
mayores. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.22 Expte: C 2296/20 RGEP 27102 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
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Objeto: Objetivos y prioridades en las que está trabajando el Gobierno de cara al 
nuevo Acuerdo Marco para la gestión de plazas concertadas en residencias de 
personas mayores cuya entrada en vigor está prevista en el año 2021. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.23 Expte: C 2297/20 RGEP 27116 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Ángel Serrano Almodóvar, Director General de la 
Fundación Tomillo, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Su conocimiento en la materia objeto de tramitación por la Proposición de 
Ley 17/17 RGEP 11978. (Por vía art. 144.1 y 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
144.1 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.24 Expte: C 2298/20 RGEP 27117 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Antonio Márquez Ordóñez,  Director de la Iniciativa 
Escuelas Inclusivas y del Proyecto Aula Desigual, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Su conocimiento en la materia objeto de tramitación por la Proposición de 
Ley 17/17 RGEP 11978. (Por vía art. 144.1 y 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
144.1 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.25 Expte: C 2299/20 RGEP 27118 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sra. Dña. Carmen Pellicer, Presidenta de la Fundación Trilema, 
ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Su conocimiento en la materia objeto de tramitación por la Proposición de 
Ley 17/17 RGEP 11978. (Por vía art. 144.1 y 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
144.1 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.26 Expte: C 2300/20 RGEP 27146 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas adoptadas por el Gobierno para el control de la pandemia 
COVID-19, en relación con las personas con Discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.27 Expte: C 2301/20 RGEP 27147 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Coordinación Socio-Sanitaria de la 
Viceconsejería de Salud Pública y Plan COVID-19 de la Consejería de Sanidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas adoptadas por el Gobierno para el control de la pandemia 
COVID-19, en relación con las personas con Discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.28 Expte: C 2302/20 RGEP 27148 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención a las Personas con 
Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Infancia y Natalidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas adoptadas por el Gobierno para el control de la pandemia 
COVID-19, en relación con las personas con Discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.29 Expte: C 2303/20 RGEP 27149 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Director General de Atención a las Personas con 
Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Infancia y Natalidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Planes de contingencia, que con motivo de la pandemia COVID-19, han 
sido elaborados por las entidades que gestionan los diferentes centros 
especializados (residencias, centros de día y centros ocupacionales) en la 
atención de las personas con Discapacidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.30 Expte: C 2304/20 RGEP 27150 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención a las Personas con 
Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Infancia y Natalidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Evaluación de la Estrategia Madrileña de Atención a Personas con 
Discapacidad 2018-2022, de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.31 Expte: C 2305/20 RGEP 27151 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención a las Personas con 
Discapacidad de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Infancia y Natalidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Contenidos en materia de políticas de Discapacidad del Dictamen de la 
Comisión de Estudio para la Recuperación e Impulso de la Actividad Económica y 
Social de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.32 Expte: C 2306/20 RGEP 27152 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. D. José Luís Martínez Donoso, Director General de 
Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Iniciativas del Grupo Social ONCE para mitigar el impacto de la pandemia 
del COVID19 en el día a día de las personas con discapacidad. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.33 Expte: C 2307/20 RGEP 27153 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Mariano Casado, Presidente de Plena Inclusión Madrid, 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Presente y futuro de las personas con discapacidad intelectual y sus 
familias. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.34 Expte: C 2308/20 RGEP 27154 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Tomás Sancho, en representación del grupo TEA de 
Plena Inclusión Madrid, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Personas con discapacidad con más necesidades de apoyo: necesidades 
tras la COVID. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.35 Expte: C 2309/20 RGEP 27155 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Pérez, miembro de la Junta Directiva de Plena 
Inclusión Madrid, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
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Objeto: Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo en el ámbito 
residencial. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.36 Expte: C 2310/20 RGEP 27156 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Mar Torres, miembro de la Junta Directiva de Plena 
Inclusión Madrid, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo en el ámbito de la 
atención diurna. Apoyos para la vida en comunidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.37 Expte: C 2311/20 RGEP 27157 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Autorización de una línea de crédito a corto plazo entre la empresa 
pública Canal de Isabel II y la Comunidad de Madrid, aprobado en el Consejo de 
Administración de la empresa pública Canal de Isabel II. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.38 Expte: C 2312/20 RGEP 27170 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D Andreu Climent, Presidente de la Asociación 
#CienciaenelParlamento, ante la Comisión de Ciencia, Universidades e 
Innovación. 
Objeto: Objetivo y funcionamiento de las Oficinas de Asesoramiento Científico 
Legislativo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.39 Expte: C 2313/20 RGEP 27183 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Vivienda ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Proyectos de emancipación juvenil, en el ámbito de sus competencias, en 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 2227/20 
RGEP 25915, calificada y admitida a trámite y remitida a la Comisión de Vivienda 
y Administración Local, competente por razón de la materia, por la Mesa en su 
reunión de 10-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.3.40 Expte: C 2314/20 RGEP 27199 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ester García Navarro, profesora y representante de la 
Plataforma "Refuerzo Covid", ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Situación de los profesores de refuerzo contratados para el curso 2020/21 
con motivo de la pandemia. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.41 Expte: C 2315/20 RGEP 27200 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña Isabel Galvín, Secretaria General de la Federación de 
Enseñanza de Comisiones Obreras en Madrid, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Informar sobre su valoración sobre la situación educativa en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.42 Expte: C 2316/20 RGEP 27201 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Infraestructuras educativas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.43 Expte: C 2317/20 RGEP 27202 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Elahi Mohammad Fazle, Presidente de la Asociación 
Valiente Bangla, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación de los colectivos de personas inmigrantes durante la 
emergencia sanitaria derivada de la pandemia que han sufrido la barrera 
idiomática y cultural para poder acceder al servicio público de salud. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, al considerar que contiene un juicio de valor, en los términos en los que 
está formulada. 
 
1.3.44 Expte: C 2318/20 RGEP 27203 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Planes de su Consejería ante la desescalada por fases frente a la 
emergencia COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.45 Expte: C 2319/20 RGEP 27218 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
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Objeto: Vertido incontrolado de residuos con amianto en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.46 Expte: C 2320/20 RGEP 27219 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Estado de los vertidos ilegales de residuos con amianto en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.47 Expte: C 2321/20 RGEP 27220 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Economía Circular ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Estado de los vertidos ilegales de residuos con amianto en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.48 Expte: C 2322/20 RGEP 27221 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Información publicada sobre los contratos públicos realizados por proceso 
de emergencia en el Portal de Contratación Pública. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.49 Expte: C 2323/20 RGEP 27226 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Nuevo Plan de Inversión Regional 2021/25 y cierre de los anteriores 
(PRISMA y PIR 2016/19). (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.50 Expte: C 2324/20 RGEP 27227 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Nuevo Plan de Inversión Regional 2021-25 y estado de cierre de los 
Planes de Inversiones Regionales anteriores (PRISMA y PIR 2016/19). (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.51 Expte: C 2325/20 RGEP 27229 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Detallar la información de los contratos tramitados por la vía de urgencia 
derivados del COVID-19, al amparo del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y cuya transparencia debería situarse 
en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y más 
concretamente sobre la no publicación de la formalización de las resoluciones de 
adjudicación, recepción y la liquidación final de la prestación. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, por apreciar falta de concreción en su objeto. 
 
1.3.52 Expte: C 2326/20 RGEP 27230 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre su gestión acerca del cumplimiento de la publicación en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de los contratos 
tramitados por vía de emergencia en la Comunidad de Madrid derivados del 
COVID-19, según determina el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.53 Expte: C 2327/20 RGEP 27231 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre su gestión acerca de los contratos tramitados por vía de 
emergencia en la Comunidad de Madrid derivados del COVID-19, según 
determina el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.54 Expte: C 2328/20 RGEP 27232 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Transparencia en el Portal de la Contratación Pública relativa a la gestión 
de la publicación de los contratos de emergencia para hacer frente al COVID-19. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.55 Expte: C 2329/20 RGEP 27233 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Gestión de la publicación en el Portal de la Contratación Pública, 
conforme a la normativa vigente, de los contratos relacionados ante la pandemia 
del COVID 19. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.56 Expte: C 2330/20 RGEP 27234 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Detallar la información de los contratos tramitados por la vía de urgencia 
derivados del COVID-19, para el Hospital Isabel Zendal, al amparo del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y cuya 
transparencia debería situarse en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación de la Consejería de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.57 Expte: C 2331/20 RGEP 27235 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Hacienda y Función Pública ante el Pleno. 
Objeto: Detallar la información de la liquidación de los contratos tramitados por la 
vía de urgencia derivados del COVID-19, para el Hospital de Campaña IFEMA, al 
amparo del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y cuya transparencia debería situarse en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por no ser su 
objeto competencia del destinatario de la iniciativa la gestión de todos los 
contratos, sino del correspondiente órgano de contratación de la Consejería de 
Sanidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.58 Expte: C 2332/20 RGEP 27236 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital Universitario La Paz ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato de emergencia, con el número de 
expediente EMERG.SANIT. 69/2020, tipo de contrato: suministros, para 
mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción, un solo uso, polipropileno tres 
capas con bordes termosellados, para el Hospital Universitario la Paz, por 
procedimiento anunciada sin publicidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.59 Expte: C 2333/20 RGEP 27237 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato de emergencia, con el número de 
expediente A/SUM-023639/2020, tipo de contrato: suministros, para la instalación 
de un TAC de Imagen Espectral y 8 cm para el servicio de Radiodiagnóstico, 
adjudicado por procedimiento sin publicidad. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.60 Expte: C 2334/20 RGEP 27238 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Puerta de Hierro 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato de emergencia, con el número de 
expediente PAS 01/20, tipo de contrato: servicios, para de transporte de muestras 
infecciosas categoría B (UN 3373), de hemoderivados muestras COVID, para el 
propio hospital, por procedimiento anunciada a licitación. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.61 Expte: C 2335/20 RGEP 27239 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital la Paz ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato de emergencia, sin publicidad, con 
el número de expediente EMER.SANIT. 56/2020, tipo de contrato: suministros, 
para el suministro de mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción U.S.U. 
polipropileno 3 capas con bordes termosellados para la detección y posterior 
tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19). (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.62 Expte: C 2336/20 RGEP 27240 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Médico del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato sin publicidad, por tramitación 
emergencia, con el número de expediente PE 42-2020, tipo de contrato: 
suministros, para adquisición 10 Ecógrafos Acuson Nx2 Elite. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.63 Expte: C 2337/20 RGEP 27241 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Médico del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato sin publicidad, por tramitación 
emergencia, con el número de expediente PE 65/2020, tipo de contrato: servicios, 
para la cobertura sanitaria de unidad móvil de RNM para el propio hospital. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.64 Expte: C 2338/20 RGEP 27242 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Director Médico del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato sin publicidad, por tramitación de 
emergencia, con el número de expediente PE 67/2020, tipo de contrato: 
suministros, para la adquisición de los tubos de endoscopia digestiva para el 
Servicio de Aparato Digestivo para el propio hospital. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.65 Expte: C 2339/20 RGEP 27243 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Médico del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato sin publicidad, por tramitación 
emergencia, con el número de expediente PE 68/2020, tipo de contrato: 
suministros, para la adquisición de mascarilla FFP2 sin válvula de exhalación con 
destino para el propio hospital. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva sobre la invitación 
para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.3.66 Expte: C 2340/20 RGEP 27244 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director Gerente del Hospital La Paz ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación del contrato de emergencia, sin publicidad, con 
el número de expediente EMER 11/2020, tipo de contrato: suministros, para el 
suministro de monitores hemodinámicos de cabecera Intellivue MX750 para la 
Unidad de Cuidados intensivos. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.67 Expte: C 2341/20 RGEP 27257 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Juan González Armengol, Viceconsejero de Asistencia 
Sanitaria, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Asistencia Sanitaria en la segunda ola de la epidemia COVID-19 en los 
hospitales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, por entender que adolece de falta de concreción de su objeto, en los 
términos en los que está formulada. 
 
1.3.68 Expte: C 2342/20 RGEP 27258 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Camas de UCI en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.69 Expte: C 2343/20 RGEP 27259 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Antonio Barberá de la Torre, Director de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Pago a los hospitales privados para la atención de pacientes COVID 
derivados por la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.70 Expte: C 2344/20 RGEP 27260 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Carmen Pantoja Zarza, Directora Gerente del Hospital 
Infanta Leonor, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Camas de ingreso y de UCI del hospital que dirige y su adecuación 
durante la pandemia COVID-19. (Por vía art. 210 R.A.M.) 



Acta 72/20 

 
- 27 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.71 Expte: C 2345/20 RGEP 27261 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Rosa Bermejo Zarza, Directora Gerente del Hospital 
Infanta Sofía, ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Camas de ingreso y de UCI del hospital que dirige y su adecuación 
durante la pandemia COVID-19. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.72 Expte: C 2346/20 RGEP 27267 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Ignacio Martín Blasco, Director General de 
Educación Infantil y Primaria, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Programa de necesidades de espacios y puesta en marcha de nuevos 
colegios de educación especial en los próximos dos años. (Por vía art. 209.1 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.73 Expte: C 2347/20 RGEP 27268 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Educación. 
Objeto: Desarrollar la explicación sobre la nueva normativa en materia educativa 
anunciada por la Presidenta de la Comunidad, durante el Pleno de la Asamblea de 
Madrid el pasado día 12 de noviembre de 2020. (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.74 Expte: C 2348/20 RGEP 27269 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José María Tostado Álvarez, Director del IES Dionisio 
Aguado (Fuenlabrada), ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Actividades académicas realizadas en el citado Instituto denominadas 
"normalizar ciertas prendas al vestir". (Por vía art. 209.1 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.75 Expte: C 2349/20 RGEP 27270 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Propuestas del Libro Blanco de la Formación Profesional. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.76 Expte: C 2350/20 RGEP 27271 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ana Sastre Campo, Directora General de Infancia, 
Familias y Natalidad, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo y proyecta poner en marcha su 
Dirección General para incentivar la natalidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.4.1.1 Expte: PCOP 3093/20 RGEP 26869 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cómo valora este Gobierno que en la 
LOMLOE se discrimine a la Escuela Concertada con educación diferenciada por 
sexos negándoles las subvenciones públicas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4.2 Dirigidas al Gobierno 
1.4.2.1 Expte: PCOP 3094/20 RGEP 26930 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los 117 proyectos que tiene previsto poner en 
funcionamiento el Gobierno Regional en materia de movilidad por un importe de 
5.000 millones de euros, gracias a los fondos europeos de recuperación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.2 Expte: PCOP 3095/20 RGEP 26936 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no se ha dado continuidad a la tramitación del 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, cuyo periodo de 
consulta pública terminó el pasado mes de junio. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, 
en los términos en los que está formulada la iniciativa, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.3 Expte: PCOP 3096/20 RGEP 26937 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no se ha dado continuidad a la tramitación del 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
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Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, cuyo periodo de 
consulta pública terminó el pasado mes de junio. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, 
en los términos en los que está formulada la iniciativa, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.4 Expte: PCOP 3097/20 RGEP 27103 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno para afrontar 
la gestión de los fondos del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
que reciba la Comunidad de Madrid en materia de movilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.5 Expte: PCOP 3098/20 RGEP 27104 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes específicos que tiene el Consejo de Gobierno para la 
automatización de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.6 Expte: PCOP 3099/20 RGEP 27105 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué piensa hacer el Gobierno para combatir las malas 
prácticas en la atención a las personas mayores dentro de los centros 
residenciales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.7 Expte: PCOP 3100/20 RGEP 27160 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Criterios que ha seguido la elaboración de la campaña informativa de 
Covid-19 “No te saltes la vida” de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.8 Expte: PCOP 3101/20 RGEP 27161 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de los retrasos en la incorporación de nuevos 
casos confirmados de Covid-19 en los informes diarios de situación de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.9 Expte: PCOP 3102/20 RGEP 27165 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera necesario el Gobierno autonómico la 
adopción de un plan integral de apoyo al comercio y el sector Horeca 
coordinado con la Administración central y los ayuntamientos de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.10 Expte: PCOP 3103/20 RGEP 27166 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno autonómico que las recientes 
cartas de su Presidenta a la Presidenta de la Comisión Europea respetan la 
distribución de competencias entre la UE, España y sus Comunidades 
Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.11 Expte: PCOP 3104/20 RGEP 27167 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 72/20 

 
- 32 - 

Objeto: Razones que han motivado la operación de crédito entre la empresa 
Pública Canal de Isabel II y la Comunidad de Madrid, por valor de 200 millones 
de euros, aprobado en el Consejo de Administración de la empresa pública el 
pasado 16-11-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.12 Expte: PCOP 3105/20 RGEP 27168 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Consejo de Gobierno que el número de 
equipamientos sanitarios existentes en el municipio de Leganés es suficiente 
para garantizar el correcto funcionamiento del servicio público. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.13 Expte: PCOP 3106/20 RGEP 27196 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo va a finalizar el traslado de residuos de la 
Mancomunidad del Este a la planta de tratamiento de residuos de 
Valdemingómez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.14 Expte: PCOP 3107/20 RGEP 27222 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de vertido ilegal de 
residuos con amianto en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.15 Expte: PCOP 3108/20 RGEP 27228 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si ha tomado el Gobierno alguna medida para afrontar las 
consecuencias de la primera ola de la pandemia provocada por el COVID19 en 
las personas mayores que viven en residencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.16 Expte: PCOP 3109/20 RGEP 27247 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el protocolo diseñado para la 
administración de la vacuna contra el SARS-CoV-2 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.17 Expte: PCOP 3110/20 RGEP 27248 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto tiempo creen que van a estar suspendidas las 
Ofertas Públicas de Empleo para el personal de los servicios de urgencias en 
los hospitales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3079/20 RGEP 26842, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la reunión 
de 16-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.4.2.18 Expte: PCOP 3111/20 RGEP 27249 - RGEP 27453/20 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza sobre que el hecho de que más de 2500 
personas estén en lista de espera de atención residencial en la Comunidad de 
Madrid. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 27453/20) 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 27453/20, de la Sra. Portavoz 
Adjunta del Grupo Parlamentario autor, solicitando la retirada de la Pregunta de 
Contestación Oral en Pleno PCOP 3111/20 RGEP 27249, acuerda el archivo de 
la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.4.2.19 Expte: PCOP 3112/20 RGEP 27250 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 



Acta 72/20 

 
- 34 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta, si no se contemplan las plazas disponibles en residencias 
de mayores en nuestra Comunidad, qué garantías ofrece el Gobierno de la 
región para que no se produzcan despidos de personal. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3091/20 RGEP 26859, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la reunión 
de 16-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.5.1 Expte: PCOC 1955/20 RGEP 26745 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Acciones que va a tomar el Gobierno Regional para afrontar la gestión de 
los fondos REACT-EU que va a recibir la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.2 Expte: PCOC 1956/20 RGEP 26746 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Acciones que va a tomar el Gobierno Regional para afrontar la gestión de 
los fondos del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia que va a recibir la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.3 Expte: PCOC 1957/20 RGEP 26781 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tienen previstas en materia de acondicionamiento de centros 
deportivos para cumplir con la ley de accesibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.4 Expte: PCOC 1958/20 RGEP 26782 y RGEP 26820/20 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Justificación por la cual se ha realizado un contrato de urgencia por valor 
de 70.000 euros con la empresa Artesolar. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 26820/20). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 26820/20, del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada de la Pregunta de Contestación Oral en Comisión PCOC 
1958/20 RGEP 26782, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.5 Expte: PCOC 1959/20 RGEP 26783 y RGEP 26820/20 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Se pregunta cómo se valora desde el ámbito de la transparencia la partida 
de 70.000 euros que se ha concedido a la empresa Artesolar sin concurso ni 
publicidad previa. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 26820/20). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 26820/20, del Sr. Diputado autor, 
solicitando la retirada de la Pregunta de Contestación Oral en Comisión PCOC 
1959/20 RGEP 26783, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.6 Expte: PCOC 1960/20 RGEP 26784 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Actuaciones que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante el resultado del informe publicado por Greenpeace “Ecoembes 
miente”. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, en los 
términos en los que está formulada la iniciativa, pues el Gobierno no está obligado 
a realizar actuaciones para poner en práctica un Informe de una entidad privada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.7 Expte: PCOC 1961/20 RGEP 26785 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional que la Comunidad de 
Madrid sea una de las comunidades autónomas que menos presupuesto ha 
dedicado y ejecutado en materia de medioambiente en el año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, al considerar que su objeto contiene un juicio de valor. 
 
1.5.8 Expte: PCOC 1962/20 RGEP 26786 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional que la Comunidad de 
Madrid sea una de las comunidades autónomas que menos presupuesto ha 
dedicado y ejecutado en materia de transparencia en el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, al considerar que su objeto contiene un juicio de valor. 
 
1.5.9 Expte: PCOC 1963/20 RGEP 26787 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tienen previstas para la reposición de equipos deportivos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, en los 
términos en los que está formulada, que adolecen de falta de concreción, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.10 Expte: PCOC 1964/20 RGEP 26788 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que tienen previstas para la adecuación de las vías pecuarias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: PCOC 1965/20 RGEP 26789 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Medidas que tienen previstas para la adecuación de las vías pecuarias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Deportes y Transparencia, sino de la 
Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.12 Expte: PCOC 1966/20 RGEP 26812 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el servicio de Inspección Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: PCOC 1967/20 RGEP 26813 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cuándo va a empezar a funcionar el Observatorio del Agua 
incluido en el Plan Estratégico 2018-2030 del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.14 Expte: PCOC 1968/20 RGEP 26838 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Plazo que el Gobierno maneja para dar a conocer el desglose de los 
3.500 millones de euros del fondo Covid que recibió del Gobierno Central. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Deportes y Transparencia, sino de la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.5.15 Expte: PCOC 1969/20 RGEP 26839 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno, desde el ámbito de la 
transparencia, las partidas de 70.503,41 euros que se han concedido a la empresa 
Artesolar Iluminación, S.A., sin concurso ni publicidad previa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Deportes y Transparencia, sino de la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.16 Expte: PCOC 1970/20 RGEP 26840 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Justificación por la que se han realizado varios contratos de urgencia por 
valor de 70.503,41 euros con la empresa Artesolar Iluminación, S.A. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Deportes y Transparencia, sino de la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.17 Expte: PCOC 1971/20 RGEP 26841 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Motivo por el cual no se ha cumplido la ley de transparencia con los 
contratos realizados con la empresa Artesolar Iluminación, S.A., por un importe de 
70.503,41 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Deportes y Transparencia, sino de la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.18 Expte: PCOC 1972/20 RGEP 26850 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
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Objeto: Se pregunta en qué causas judiciales activas se encuentra personada la 
Comunidad de Madrid en estos momentos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera, por entender que su objeto adolece de falta de concreción. 
 
1.5.19 Expte: PCOC 1973/20 RGEP 26854 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Gobierno introducir en el presupuesto 
ayudas a las mascarillas transparentes que faciliten la comunicación a personas 
con discapacidad. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero, en calidad de autor, renuncia a su 
calificación y admisión a trámite, por lo que ruega formalmente en este acto que se 
dé por retirada la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOC 1973/20 RGEP 
26854. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente sesión 
por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero, en su propio nombre y en representación 
del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, acuerda acceder a lo solicitado en este 
acto y dar por retirada de manera definitiva la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOC 1973/20 RGEP 26854, acordando el archivo definitivo de la iniciativa, 
sin ulterior trámite. 
 
1.5.20 Expte: PCOC 1974/20 RGEP 26929 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los 117 proyectos que tiene previsto poner en 
funcionamiento el Gobierno Regional en materia de movilidad por un importe de 
5.000 millones de euros, gracias a los fondos europeos de recuperación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: PCOC 1975/20 RGEP 26931 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 



Acta 72/20 

 
- 40 - 

Objeto: Presupuesto de inversiones y ejecución programada para equipamientos 
supramunicipales y aparcamientos disuasorios de nueva construcción vinculados 
al plan Aparca+T que serán incluidos entre las inversiones del próximo Plan de 
Inversiones Regional. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vivienda y Administración Local, sino de la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.22 Expte: PCOC 1976/20 RGEP 26932 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Equipamientos supramunicipales y aparcamientos disuasorios de nueva 
construcción vinculados al plan Aparca+T que serán incluidos entre las inversiones 
del próximo plan PIR. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vivienda y Administración Local, sino de la 
Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.23 Expte: PCOC 1977/20 RGEP 26935 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Se pregunta por qué no se ha dado continuidad a la tramitación del 
Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y 
la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, cuyo periodo de consulta pública 
terminó el pasado mes de junio. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por su objeto, en los 
términos en los que está formulada la iniciativa, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.24 Expte: PCOC 1978/20 RGEP 26946 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
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Objeto: Se pregunta si se van a ejecutar y pagar a los Ayuntamientos las 
inversiones en gasto corriente comprometidas en el PIR, incluidas las de 2020 en 
su totalidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.25 Expte: PCOC 1979/20 RGEP 26982 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Actuaciones y/o medidas que ha realizado o piensa realizar el Gobierno 
Regional para llevar a término la devolución del importe que corresponde pagar a 
los Ayuntamientos de Colmenar Viejo y Tres Cantos, sobre el denominado caso 
“El Tagarral”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: PCOC 1980/20 RGEP 27006 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Fundamentos económico presupuestarios de la Comunidad de Madrid 
que pueden impedir que la misma se endeude en algunos miles de millones de 
euros como se ha expuesto en Comisión por parte de un alto cargo de la 
Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer su objeto de falta 
de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.27 Expte: PCOC 1981/20 RGEP 27007 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda 
y Función Pública. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el estado de ejecución de los 
créditos asignados en el ejercicio presupuestario 2020, a planes y programas de 
actuación que implicaban gastos que se extendían a ejercicios futuros, que 
incluían en su formulación, objetivos, medios y calendarios de ejecución, así como 
las previsiones de financiación y gasto. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su formulación, 
pues, en los términos en los que está formulada la pregunta, se dirige a la 
Comunidad de Madrid y no al Gobierno, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.28 Expte: PCOC 1982/20 RGEP 27023 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Acciones que va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno para afrontar la 
gestión de los fondos del mecanismo para la recuperación y la resiliencia que 
reciba la Comunidad de Madrid en materia de movilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.29 Expte: PCOC 1983/20 RGEP 27024 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta para qué proyectos en materia de movilidad el Consejo de 
Gobierno tiene previsto solicitar financiación a cargo de los fondos europeos de 
recuperación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.30 Expte: PCOC 1984/20 RGEP 27025 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Planes específicos que tiene el Consejo de Gobierno para llevar a cabo la 
automatización de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.31 Expte: PCOC 1985/20 RGEP 27158 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Criterios que ha seguido la elaboración de la campaña informativa de 
Covid-19 “No te saltes la vida” de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: PCOC 1986/20 RGEP 27159 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace de los retrasos en la incorporación de nuevos casos 
confirmados de Covid-19 en los informes diarios de situación de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.33 Expte: PCOC 1987/20 RGEP 27195 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cuándo va a finalizar el traslado de residuos de la 
Mancomunidad del Este a la planta de tratamiento de residuos de 
Valdemingómez. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.34 Expte: PCOC 1988/20 RGEP 27204 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han aplicado para la adjudicación del contrato de 
emergencia, sin publicidad, con el número de expediente EMER.SANIT. 56/2020, 
tipo de contrato: suministros, para la adquisición de mascarillas quirúrgicas con 
gomas de sujeción U.S.U. polipropileno 3 capas con bordes termosellados para la 
detección y posterior tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.35 Expte: PCOC 1989/20 RGEP 27205 
Autor/Grupo: Sra. Merchán Mesón (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno del procedimiento de recogida y 
sistematización de información respecto a la situación en las residencias de 
personas mayores empleado por la Agencia de Emergencias y Seguridad de la 
Comunidad de Madrid durante la primera ola de la pandemia por el virus SARS-
CoV-2 entre los meses de marzo y junio de 2020 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.36 Expte: PCOC 1990/20 RGEP 27206 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han aplicado para la adjudicación del contrato de 
emergencia, sin publicidad, con el número de expediente PE 2020-7-297, tipo de 
contrato: suministros, para la adquisición de Suministro de mobiliario sillas y 
mesas paras rastreadores, del Hospital Clínico San Carlos de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: PCOC 1991/20 RGEP 27251 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué razón la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad no ha dado todavía la autorización ambiental para 
que pueda entrar en funcionamiento en el menor tiempo posible la planta de 
tratamiento de residuos de Loeches. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: PCOC 1992/20 RGEP 27252 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cuándo está previsto que entre en funcionamiento la planta 
de tratamiento de residuos de Loeches. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.39 Expte: PCOC 1993/20 RGEP 27253 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué no se han dado en 2019 las ayudas a vehículos 
comerciales, pero sí a autotaxis, contempladas en la partida 77309, del programa 
456 N, de Evaluación ambiental. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.40 Expte: PCOC 1994/20 RGEP 27254 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el protocolo diseñado para la administración 
de la vacuna contra el SARS-CoV-2 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.41 Expte: PCOC 1995/20 RGEP 27255 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Garantías que ofrece la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para que no se produzcan despidos de personal ante el 
retraso de asignación de plazas disponibles en residencias de mayores en nuestra 
Comunidad, según datos de las listas de espera. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Educación, sino de la Comisión de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.42 Expte: PCOC 1996/20 RGEP 27256 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Medidas que se están tomando para solucionar el hecho de que más de 
2500 personas estén en lista de espera de atención residencial en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Educación, sino de la Comisión de Políticas 



Acta 72/20 

 
- 46 - 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

1.6 Preguntas de respuesta escrita 
1.6.1 Expte: PE 3523/20 RGEP 26800 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que planea tomar la Dirección General de Estadística respecto 
de la obtención de datos propios sobre violencia contra las mujeres en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PE 3524/20 RGEP 26801 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si existe algún plan de la Dirección General de Estadística 
respecto a la realización de estudios propios sobre la situación de las mujeres en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.3 Expte: PE 3525/20 RGEP 26802 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Gobierno sobre los trabajos llevados a cabo por 
la Dirección General de Estadística de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PE 3526/20 RGEP 26803 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del ejercicio de las competencias en 
materia de estadística sobre violencia contra las mujeres de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.5 Expte: PE 3527/20 RGEP 26804 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del ejercicio de las competencias en 
materia de estadística de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PE 3528/20 RGEP 26878 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué causas judiciales activas se encuentra personada la 
Comunidad de Madrid en estos momentos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PE 3529/20 RGEP 26879 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tipo de relación contractual que se tiene desde la Comunidad de Madrid 
con el equipo de 12 profesionales multidisciplinares que se incorporaron al centro 
de control permanente para el COVID-19, instalado en la Real Casa de Correos 
durante la primera ola de la pandemia, el pasado 15 de junio. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15037/20 RGEP 26879). 
 
1.6.8 Expte: PE 3530/20 RGEP 26880 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se tiene previsto reabrir el centro de control permanente 
para el COVID-19, instalado en la Real Casa de Correos durante la primera ola de 
la pandemia, el pasado 15 de junio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.9 Expte: PE 3531/20 RGEP 26881 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del funcionamiento y 
resultados del centro de control permanente para el COVID-19, instalado en la 
Real Casa de Correos durante la primera ola de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PE 3532/20 RGEP 26882 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del funcionamiento y 
resultados del centro de control permanente para el COVID-19, instalado en la 
Real Casa de Correos durante la primera ola de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 3531/20 RGEP 26881, 
admitida a trámite en este sesión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior 
actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.11 Expte: PE 3533/20 RGEP 26883 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Costes que ha tenido y programa y partidas de los diferentes capítulos del 
presupuesto autonómico a las que se ha imputado el funcionamiento del centro de 
control permanente para el COVID-19, instalado en la Real Casa de Correos 
durante la primera ola de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.12 Expte: PE 3534/20 RGEP 26884 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué se decidió cerrar el centro de control permanente 
para el COVID-19, instalado en la Real Casa de Correos durante la primera ola de 
la pandemia, el pasado 15 de junio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.13 Expte: PE 3535/20 RGEP 26944 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Motivos por los que se ha producido el cese de doña Elena Hernáez 
Salguero como Secretaria General Técnica de la Consejería de Presidencia el 
pasado 4-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, en 
los términos en los que está formulada, pues la normativa de pertinente aplicación 
no establece la exigencia al Gobierno de motivar los nombramientos y ceses de 
altos cargos, y, no tratándose de un error gramatical o de referencia, su devolución 
a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.14 Expte: PE 3536/20 RGEP 26999 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Planes afectados por las obligaciones informativas recogidas 
en el artículo 56, planes y programas de actuación, de la Ley de Presupuestos 
9/2018, de 20 de diciembre, prorrogada por Decreto 315/2019, de 27 de 
diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la prórroga de los 
mismos para el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15038/20 RGEP 2699). 
 
1.6.15 Expte: PE 3537/20 RGEP 27000 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle por Secciones, Programas y Capítulos presupuestarios de los 
1.711,8 millones de euros, que habían sido gastados, según expresó, y consta en 
el Diario de Sesiones de la Asamblea de Madrid, el Consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Función Pública, en el Pleno de la Asamblea del pasado 1-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15039/20 RGEP 2700). 
 
1.6.16 Expte: PE 3538/20 RGEP 27002 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Detalle de las iniciativas, acciones o gestiones que se financiarán con la 
operación a largo solicitada al Consejo de Gobierno el pasado 22 de septiembre y 
por importe de 297.000.000 euros con BBVA, Bankia, HSBC y Barclays. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15040/20 RGEP 2702). 
 
1.6.17 Expte: PE 3539/20 RGEP 27003 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trabajadores por Consejerías de la Comunidad de Madrid, que 
le consta al Gobierno, están a finales del mes de septiembre en régimen de 
teletrabajo a jornada completa. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 3502/20 RGEP 26310, 
admitida a trámite como Petición de Información PI 14660/20 RGEP 26310, en la 
sesión de 16-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.18 Expte: PE 3540/20 RGEP 27026 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Costes estimados por el Consejo de Gobierno para acometer el proceso 
de automatización de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PE 3541/20 RGEP 27027 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Costes estimados por el Consejo de Gobierno para la implantación 
gradual de la gratuidad del transporte gratuito para mayores de 65 años en el 
próximo año 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.20 Expte: PE 3542/20 RGEP 27028 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Costes estimados por el Consejo de Gobierno para llevar a cabo el 
proceso de digitalización de billetes de transporte. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.21 Expte: PE 3543/20 RGEP 27114 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los motivos por los que en el IES Gregorio Peces-
Barba de Colmenarejo están, desde comienzo de curso, sin profesores de Inglés, 
Lengua y Tecnología, Programación y Robótica y Música en Tercero de la ESO y 
dos profesores extras de apoyo por la situación de COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.22 Expte: PE 3544/20 RGEP 27115 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fecha en que van a dotar al IES Gregorio Peces-Barba de Colmenarejo 
de los profesores de Inglés, Lengua, Tecnología, Programación y Robótica y 
Música en Tercero de la ESO y de dos profesores extras de apoyo por la situación 
de COVID-19 que faltan desde el inicio del curso escolar. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.7 Peticiones de Información 
1.7.1 Expte: PI 14562/20 RGEP 26735 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todos los contratos de suministro o servicios que haya 
firmado cualquiera de las Consejerías o entes dependientes de la Comunidad de 
Madrid con la empresa Artesolar Iluminación, S.A. en 2020. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, actualizándose trimestralmente la 
relación de contratos menores, que es remitida como comunicación del Gobierno a 
la Asamblea, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.2 Expte: PI 14563/20 RGEP 26736 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de todos los contratos de la índole que fuere que haya firmado 
cualquiera de las Consejerías o entes dependientes de la Comunidad de Madrid 
con empresas administradas por el Sr. Chen Shengli. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa por 
la amplitud del mismo, en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su 
tenor literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.3 Expte: PI 14564/20 RGEP 26737 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todos los contratos menores de suministro adjudicados por la 
Consejería de Sanidad por sí misma o a través de los hospitales de la Comunidad 
de Madrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.4 Expte: PI 14565/20 RGEP 26738 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todos los contratos menores de suministro adjudicados por la 
Consejería de Sanidad por sí misma o a través de los hospitales de la Comunidad 
de Madrid en 2019. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, actualizándose trimestralmente la 
relación de contratos menores, que es remitida como comunicación del Gobierno a 
la Asamblea, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora, al figurar en 
la legislación aplicable y correspondiente contrato. 
 
1.7.5 Expte: PI 14566/20 RGEP 26741 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe abonado por sentencias judiciales firmes por la Comunidad de 
Madrid en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.6 Expte: PI 14567/20 RGEP 26742 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe abonado por sentencias judiciales firmes por la Comunidad de 
Madrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.7 Expte: PI 14568/20 RGEP 26774 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 48099 del 
programa presupuestario 411A, incluyendo en dicho desglose las entidades e 
instituciones beneficiarias y la cuantía recibida. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.8 Expte: PI 14569/20 RGEP 26775 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 77306 del 
programa presupuestario 411A, incluyendo en dicho desglose los beneficiarios de 
las distintas ayudas referenciadas a dicha partida. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.9 Expte: PI 14570/20 RGEP 26776 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estrategia de residuos de la Comunidad de Madrid vigente y presupuesto 
con el que está dotado en los presupuestos desde el año 2017 hasta su 
finalización en 2024. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor 
Diputado autor. 
 
1.7.10 Expte: PI 14571/20 RGEP 26823 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
digital, del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 7-10-20 y referido a 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios el 
contrato de servicios denominado: "Asistencia técnica en materia de seguridad y 
salud de actuaciones diversas realizadas por la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid”, con un plazo de ejecución de 12 meses y un importe total 
de 331.941,72 euros, IVA incluido, así como el gasto presupuestario 
correspondiente que asciende a 318.691,48 euros para los años 2020 y 2021”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.11 Expte: PI 14572/20 RGEP 26824 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
digital, del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato de servicio de apoyo para el impulso y 
desarrollo operativo del Plan Alquila y del Observatorio de Vivienda de la 
Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.433.324,51 euros, IVA incluido, para los años 2021, 2022 y 2023, con un plazo 
de ejecución de 24 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.12 Expte: PI 14573/20 RGEP 26825 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21-10-20 y referido a: 
“Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de actividad de “concesión de las ayudas municipales a autónomos y 
microempresas obligados al cese de actividad por el decreto de estado de alarma 
sanitaria originada por el Covid-19” del Ayuntamiento de San Lorenzo de El 
Escorial respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.13 Expte: PI 14574/20 RGEP 26826 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato digital 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21-10-20 y referido a: “Informe por 
el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la convocatoria de 
actividad de “concesión de las ayudas municipales a autónomos y microempresas 
obligados al cese de actividad por el decreto de estado de alarma sanitaria 
originada por el Covid-19” del Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid”. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 14573/20 RGEP 26825, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.7.14 Expte: PI 14575/20 RGEP 26827 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios el 
contrato denominado: “Servicios de Asistencia Técnica para la inspección del 
estado actual, propuesta de medidas correctoras, emisión de informes y 
anteproyectos, proyectos básicos y de ejecución, y dirección facultativa de 
actuaciones de eficiencia energética, de seis edificios del patrimonio inmobiliario 
de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, por un importe de 
1.162.091,40 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 29 meses, así 
como el gasto presupuestario correspondiente que asciende a 1.115.703,78 euros 
para los años 2020, 2021, 2022 Y 2023". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.15 Expte: PI 14576/20 RGEP 26828 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas, S.A. 
(EMVIALSA) por el que se formaliza la concesión directa de una subvención para 
la financiación de la promoción de 26 viviendas en alquiler en la calle Marqués de 
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la Valdavia, número 47, en Alcobendas, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, por un importe de 507.000 euros.” 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.16 Expte: PI 14577/20 RGEP 26829 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
”Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para la financiación de la 
promoción de 44 viviendas en alquiler en Vallecas parcela 1.31C en Madrid, en el 
marco del Plan Estatal de Vivienda 20182021, y el gasto derivado del mismo por 
un importe total de 779.131,50 euros". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.17 Expte: PI 14578/20 RGEP 26830 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para la financiación de la 
promoción de 4 viviendas en alquiler en Horcajo de la Sierra-Aoslos, en el marco 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un importe de 64.106 euros". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.18 Expte: PI 14579/20 RGEP 26831 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
electrónico, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para la financiación de la 
promoción de 10 viviendas en alquiler en calle de la Viña 25, en Berzosa del 
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Lozoya, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un importe de 
258.611,50 euros”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.19 Expte: PI 14580/20 RGEP 26832 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
digital, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para la financiación de la 
promoción de 10 viviendas en alquiler en calle de la Viña 25, en Berzosa del 
Lozoya, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por un importe de 
258.611,50 euros”. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 14579/20 RGEP 26831, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.7.20 Expte: PI 14581/20 RGEP 26833 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, en formato 
digital, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 y referido a: 
“Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para la financiación de la 
promoción de 106 viviendas en alquiler en Alto del Arenal en Madrid, en el marco 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el gasto derivado del mismo por un 
importe total de 2.984.198 euros". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.21 Expte: PI 14582/20 RGEP 26861 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido a: "Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del servicio de 
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seguridad de edificios adscritos a la Consejería de Presidencia (3 lotes), por un 
periodo de un año y se autoriza un gasto por importe de 1.550.464,25 euros". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.22 Expte: PI 14583/20 RGEP 26862 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueban 
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de 
ayudas para la modernización y rehabilitación de las áreas industriales de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.23 Expte: PI 14584/20 RGEP 26863 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, tramitación 
de urgencia, del servicio denominado "Gestión de flujos de acceso, información y 
formación sobre el uso de la tecnología para la realización de trámites" y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2020 a 2022, por importe de 
1.176.421,28 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.24 Expte: PI 14585/20 RGEP 26864 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto, por importe de 15.630.000 euros, para la ampliación del crédito 
disponible destinado a financiar la concesión directa de subvenciones del 
programa de incentivos para la contratación indefinida, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.25 Expte: PI 14586/20 RGEP 26865 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto plurianual por importe total de 4.000.000 euros para la concesión directa 
de ayudas para la modernización y rehabilitación de las áreas industriales de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.26 Expte: PI 14587/20 RGEP 26866 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: Acuerdo por el que se modifica 
el Acuerdo de 9-10-18, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 
normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las 
ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral, 
modificado mediante Acuerdo de 9-07-19, del Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.27 Expte: PI 14588/20 RGEP 26867 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto por importe total de 5.100.000 euros, destinado a financiar la ampliación 
del crédito del Programa de ayudas para el fomento de la responsabilidad social y 
de la conciliación laboral, para el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.28 Expte: PI 14589/20 RGEP 26868 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid 2021-2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.29 Expte: PI 14590/20 RGEP 26870 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a “Acuerdo por el que se 
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa de ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid de población igual 
o inferior a 2.500 habitantes, para la recogida y transporte de los residuos 
domésticos". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.30 Expte: PI 14591/20 RGEP 26871 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: “Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto del procedimiento de concesión directa de ayudas a los 
municipios de la Comunidad de Madrid de población igual o inferior a 2.500 
habitantes, para la recogida y transporte de los residuos domésticos, destinado a 
atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión 
de las ayudas correspondientes a 2020 por un importe total de 3.471.876,92 
euros”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.31 Expte: PI 14592/20 RGEP 26872 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto plurianual de la segunda prórroga del contrato de servicios 
denominado “Evaluación de la Red de Seguimiento de la Evolución Sanitaria de 
las Masas Forestales de la Comunidad de Madrid (RED SESMAF) y 
contaminación en pinares. Años 2018 y 2019”, adjudicado a la empresa Tecmena, 
S.L, por importe de 59.993,01 euros, para los ejercicios 2021 y 2022”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.32 Expte: PI 14593/20 RGEP 26873 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto plurianual de la segunda prórroga del contrato de servicios 
denominado “Seguimiento de las plagas forestales y evaluación de sus 
poblaciones. Años 2018 y 2019”, adjudicado a la empresa Estudios 
Medioambientales, S.L., por importe de 90.008,57 euros, para los ejercicios 2021 y 
2022”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.33 Expte: PI 14594/20 RGEP 26874 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Acuerdo por el que se 
aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid para la creación del Área de Planeamiento Específico 08.17 
«Clesa», distrito de Fuencarral-El Pardo”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.34 Expte: PI 14595/20 RGEP 26875 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Acuerdo por el que se 
deniega la aprobación definitiva de la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada, en el ámbito de las parcelas sitas 
en la Avenida del Monte número 63 y en la Avenida del Río número 12 de la 
urbanización «Guadamonte», para su cambio de uso”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.35 Expte: PI 14596/20 RGEP 26876 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Acuerdo por el que se 
aprueba un gasto por importe de 877.284,20 euros, correspondiente al abono por 
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la Comunidad de Madrid del segundo tramo de la derrama acordada para 2020 
por la Junta de Compensación “U.Z.P. 2.03 desarrollo del Este-Los Ahijones”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.36 Expte: PI 14597/20 RGEP 26877 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 y referido a: ”Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato de 
obras titulado “Proyecto de construcción de mejoras en la EDAR de Hoyo de 
Manzanares (T.M. de Hoyo de Manzanares)”, a la empresa Asteisa Tratamiento 
de Aguas, S.A.U., por importe de 2.797.161,98 euros, IVA excluido y un plazo de 
ejecución de 26 meses”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.37 Expte: PI 14598/20 RGEP 26885 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe de evaluación intermedia la ejecución de la Estrategia 
de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.38 Expte: PI 14599/20 RGEP 26886 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes anuales de seguimiento de la ejecución de la 
Estrategia de Apoyo a la Familia de la Comunidad de Madrid 2016-2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.39 Expte: PI 14600/20 RGEP 26890 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe total de 149.488,03 euros, correspondiente a las 
facturas de “Serunion, S.A.U.”, empresa suministradora de menús a los alumnos 



Acta 72/20 

 
- 63 - 

beneficiarios del precio reducido de comedor por la modalidad de renta mínima de 
inserción, durante el período comprendido entre el 18 de mayo y el 19 de junio de 
2020”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.40 Expte: PI 14601/20 RGEP 26891 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida un gasto, por importe de 141.664,33 euros, correspondiente a la 
certificación final del contrato de obras de “Construcción de 6 aulas de primaria, 
aulas específicas y gimnasio en el Colegio “Diego Muñoz Torrero” de Valdemoro”, 
adjudicado a la empresa “Imesapi, S.A”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.41 Expte: PI 14602/20 RGEP 26892 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: " Informe por el que se da 
cuenta del acuerdo por el que se declara la emergencia del contrato de suministro 
de mamparas y biombos de separación y entrega en centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Roura Cevasa, S.A.”, por un importe de 429.630,13 
euros y un plazo de ejecución de 5 días, con entregas parciales a partir del 30 de 
octubre”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.42 Expte: PI 14603/20 RGEP 26893 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de emergencia de la tramitación de la contratación del 
suministro de 56 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y servicios 
técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la Comunidad de 
Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, adjudicados a varias 
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empresas, por un importe total estimado de 5.100.000 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de dos meses”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.43 Expte: PI 14604/20 RGEP 26934 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 20600 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.44 Expte: PI 14605/20 RGEP 26938 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 21500 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.45 Expte: PI 14606/20 RGEP 26939 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 22002 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.46 Expte: PI 14607/20 RGEP 26940 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 22209 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.47 Expte: PI 14608/20 RGEP 26941 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 22709 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.48 Expte: PI 14609/20 RGEP 26942 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 28001 
del programa 921Q sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.49 Expte: PI 14610/20 RGEP 26943 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la partida 22809 
del programa 921U sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.50 Expte: PI 14611/20 RGEP 26948 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de acreditados entre los beneficiarios de ayudas del Programa de 
Atracción de Talento de la convocatoria de 2019, con distribución por la modalidad 
y la figura a la que se obtiene, preferentemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.51 Expte: PI 14612/20 RGEP 26949 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de acreditados entre los beneficiarios de ayudas del Programa de 
Atracción de Talento de la convocatoria de 2018, con distribución por la modalidad 
y la figura a la que se obtiene, preferentemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.52 Expte: PI 14613/20 RGEP 26950 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de acreditados entre los beneficiarios de ayudas del Programa de 
Atracción de Talento de la convocatoria de 2017, con distribución por la modalidad 
y la figura a la que se obtiene, preferentemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.53 Expte: PI 14614/20 RGEP 26951 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Navarro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de acreditados entre los beneficiarios de ayudas del Programa de 
Atracción de Talento de la convocatoria de 2016, con distribución por la modalidad 
y la figura a la que se obtiene, preferentemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.54 Expte: PI 14615/20 RGEP 26952 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos del municipio de Navalagamella, con cargo al Plan 
de Inversiones Regional 2016-19 que estén finalizados y la fecha de las actas de 
recepción definitivas de las obras e infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.55 Expte: PI 14616/20 RGEP 26953 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes presentadas por el Ayuntamiento de 
Navalagamella en relación al Plan de Inversiones Regional 2016-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.56 Expte: PI 14617/20 RGEP 26954 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos no ejecutados en el municipio de Navalagamella con cargo al 
Plan de Inversiones Regional 2016-19 y motivos por los que no se han realizado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto la formulación de una petición de información, “proyectos no ejecutados”, y 
de una pregunta escrita, “motivos por los que no se han realizado”, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.57 Expte: PI 14618/20 RGEP 26955 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de proyectos que se dieron de alta con cargo al Plan de 
Inversiones Regional del período 2016-2019 para el municipio de Navalagamella. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.58 Expte: PI 14619/20 RGEP 26956 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos del municipio de Fresnedillas, con cargo al Plan de 
Inversiones Regional 2016-19 que estén finalizados y la fecha de las actas de 
recepción definitivas de las obras e infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.59 Expte: PI 14620/20 RGEP 26957 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes presentadas por el Ayuntamiento de Fresnedillas 
en relación al Plan de Inversiones Regional 2016-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.60 Expte: PI 14621/20 RGEP 26958 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Proyectos no ejecutados en el municipio de Fresnedillas con cargo al Plan 
de Inversiones Regional 2016-19 y motivos por los que no se han realizado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto la formulación de una petición de información, “proyectos no ejecutados”, y 
de una pregunta escrita, “motivos por los que no se han realizado”, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.61 Expte: PI 14622/20 RGEP 26959 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos que se dieron de alta con cargo al Plan de 
Inversiones Regional del período 2016-2019 para el municipio de Fresnedillas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.62 Expte: PI 14623/20 RGEP 26960 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos del municipio de Zarzalejo, con cargo al Plan de 
Inversiones Regional 2016-19 que estén finalizados y la fecha de las actas de 
recepción definitivas de las obras e infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.63 Expte: PI 14624/20 RGEP 26961 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes presentadas por el Ayuntamiento de Zarzalejo en 
relación al Plan de Inversiones Regional 2016-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.64 Expte: PI 14625/20 RGEP 26962 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos no ejecutados en el municipio de Zarzalejo con cargo al Plan 
de Inversiones Regional 2016-19 y motivos por los que no se han realizado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
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objeto la formulación de una petición de información, “proyectos no ejecutados”, y 
de una pregunta escrita, “motivos por los que no se han realizado”, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.65 Expte: PI 14626/20 RGEP 26963 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos que se dieron de alta con cargo al Plan de 
Inversiones Regional del período 2016-2019 para el municipio de Zarzalejo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.66 Expte: PI 14627/20 RGEP 26964 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos del municipio de Valdemaqueda, con cargo al Plan 
de Inversiones Regional 2016-19 que estén finalizados y la fecha de las actas de 
recepción definitivas de las obras e infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.67 Expte: PI 14628/20 RGEP 26965 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes presentadas por el Ayuntamiento de 
Valdemaqueda en relación al Plan de Inversiones Regional 2016-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.68 Expte: PI 14629/20 RGEP 26966 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos no ejecutados en el municipio de Valdemaqueda con cargo al 
Plan de Inversiones Regional 2016-19 y motivos por los que no se han realizado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.69 Expte: PI 14630/20 RGEP 26967 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Proyectos que se dieron de alta con cargo al Plan de 
Inversiones Regional del período 2016-2019 para el municipio de Valdemaqueda. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.70 Expte: PI 14631/20 RGEP 26968 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de los Acuerdos firmados con las organizaciones sindicales en 
2020, en el Marco de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.71 Expte: PI 14632/20 RGEP 26969 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo de 26-07-19 por el que se establecen las condiciones 
de constitución y procedimiento de gestión de las bolsas de trabajo para la mejora 
de empleo. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del Acuerdo acerca del cual se 
requiere información, en los términos en los que está redactada la iniciativa, y 
siendo idéntico su objeto al de la Petición de Información PI 14634/20 RGEP 
26971, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.72 Expte: PI 14633/20 RGEP 26970 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo de la mesa técnica de selección respecto de la 
propuesta de convocatoria de concurso de traslados ratificado el 19-07-19 en el 
ámbito de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo y Acuerdo Sectorial de 
Funcionarios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.73 Expte: PI 14634/20 RGEP 26971 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Acuerdo de 26-07-19 por el que se establecen las condiciones 
de constitución y procedimiento de gestión de las bolsas de trabajo para la mejora 
de empleo. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del Acuerdo acerca del cual se 
requiere información, en los términos en los que está redactada la iniciativa, y 
siendo idéntico su objeto al de la Petición de Información PI 14632/20 RGEP 
26969, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su 
no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.74 Expte: PI 14635/20 RGEP 26972 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de medidas de apoyo administrativo a las entidades locales que 
ha aprobado la Consejería de Hacienda y Función Pública en materia de salud 
laboral durante este año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.75 Expte: PI 14636/20 RGEP 26973 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio suscrito con el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
en 2019 en materia de prestación de servicios de orientación jurídica. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.76 Expte: PI 14637/20 RGEP 26974 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio suscrito con el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá 
de Henares en 2019 en materia de prestación de servicios de orientación jurídica. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
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página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.7.77 Expte: PI 14638/20 RGEP 26975 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las certificaciones abonadas al Ilustre Colegio de Abogados de 
Alcalá de Henares desde enero hasta octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.78 Expte: PI 14639/20 RGEP 26976 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las certificaciones abonadas al Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid desde enero hasta octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.79 Expte: PI 14640/20 RGEP 26977 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación del número de trabajadores al servicio de la Administración de 
Justicia de la Comunidad Madrid desempeñando sus funciones en la modalidad de 
teletrabajo en el mes de septiembre de 2020 indicando el cuerpo al que 
pertenecen o categoría laboral, en su caso, partido judicial y juzgado en el que 
prestan servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.80 Expte: PI 14641/20 RGEP 26978 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las certificaciones abonadas al Ilustre Colegio de Procuradores 
de Madrid desde enero hasta octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.81 Expte: PI 14642/20 RGEP 26979 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación del número de trabajadores al servicio de la Administración de 
Justicia de la Comunidad Madrid desempeñando sus funciones en la modalidad de 
teletrabajo en el mes de octubre de 2020 indicando el cuerpo al que pertenecen o 
categoría laboral en su caso, partido judicial y juzgado en el que prestan servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.82 Expte: PI 14643/20 RGEP 26980 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación del número de trabajadores al servicio de la Administración de 
Justicia de la Comunidad Madrid desempeñando sus funciones en la modalidad de 
teletrabajo en el mes de noviembre de 2020 indicando el cuerpo al que pertenecen 
o categoría laboral en su caso, partido judicial y juzgado en el que prestan 
servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.83 Expte: PI 14644/20 RGEP 26981 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de cursos de formación especializada impartidos al personal al 
servicio de la Administración de Justicia durante 2020 desglosando por cada 
curso, título del curso, fecha de impartición, duración del mismo y número de 
empleados públicos que han asistido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.84 Expte: PI 14661/20 RGEP 27001 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la Auditoria de la Intervención General, referida a los 
procedimientos y sistemas para verificar el grado de implementación de las 
medidas adoptadas por los órganos gestores de las prestaciones económicas de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia”. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 14297/20 RGEP 26287, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 16-11-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al 
señor Diputado autor. 
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1.7.85 Expte: PI 14666/20 RGEP 27008 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose indicando los subconceptos de gastos y centros gestores donde 
han sido minorados los 297.000.000 euros empleados para habilitar el crédito 
adicional en estos Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
prorrogados para este 2020, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno el 
pasado 30 de septiembre, para el programa 312A "Atención hospitalaria" 
indicando también en el programa destino el detalle por subconcepto de gasto y 
centros gestores. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.86 Expte: PI 14667/20 RGEP 27029 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de los 117 proyectos, por un valor de 5.000 
millones de euros, que conforman el plan con el que el Consejo de Gobierno 
pretende transformar la movilidad de la Comunidad de Madrid, utilizando para su 
financiación los fondos europeos de recuperación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.87 Expte: PI 14668/20 RGEP 27030 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de estudios, informes, encuestas o actuaciones 
llevados a cabo hasta la fecha para poder realizar el nuevo Plan Concesional de 
las líneas de autobuses interurbanos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.88 Expte: PI 14669/20 RGEP 27031 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa de los estudios, informes o encuestas llevados a cabo 
hasta la fecha para poder elaborar el nuevo Plan Concesional de las líneas de 
autobuses interurbanos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.89 Expte: PI 14670/20 RGEP 27032 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de estudios, informes, encuestas o actuaciones 
llevados a cabo hasta la fecha para poder diseñar y establecer la Estrategia de 
Seguridad Vial de la Comunidad de Madrid hasta el año 2030. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.90 Expte: PI 14671/20 RGEP 27033 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa de los estudios, informes o encuestas llevados a cabo 
hasta la fecha para poder elaborar y establecer la Estrategia de Seguridad Vial de 
la Comunidad de Madrid hasta el año 2030. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.91 Expte: PI 14672/20 RGEP 27034 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: “Acuerdo por el que se 
aprueba un gasto de 336.375,27 euros (IVA incluido) para la tercera prórroga del 
contrato de “Servicio de vigilancia de seguridad no armada en las dependencias 
de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras” desde el 1-12-20 
hasta el 30-06-20 con la empresa Sasegur S.L”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.92 Expte: PI 14673/20 RGEP 27035 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: ”Acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del Convenio-subvención entre la Comunidad de Madrid y 
la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya para la prestación del 
servicio de transporte a la demanda en el Área de Prestación Conjunta de los 
servicios de transporte de viajeros en automóviles de turismo Sierra Norte de 
Madrid, y se aprueba el gasto derivado del mismo por importe de 500.000 euros. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.93 Expte: PI 14674/20 RGEP 27036 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., del servicio de 
gestión de pago con tarjetas de crédito o débito, en los terminales de venta de la 
red, tienda virtual y tiendas físicas de Metro de Madrid, S.A., a la empresa Banco 
de Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por un importe total de 5.417.517,35 euros 
(IVA exento) y una duración del contrato de cuatro (4) años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.94 Expte: PI 14675/20 RGEP 27086 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas usuarias del servicio de ayuda a domicilio a 
personas dependientes de la Comunidad de Madrid que perdieron dicho servicio 
por motivo de su hospitalización, desde el 1-03-20 hasta última fecha disponible, 
desglosadas por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.95 Expte: PI 14676/20 RGEP 27087 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas usuarias del servicio de ayuda a domicilio a 
personas dependientes de la Comunidad de Madrid que perdieron dicho servicio, 
desde el 1-03-20 hasta última fecha disponible, desglosadas por meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.96 Expte: PI 14677/20 RGEP 27110 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los Informes jurídicos que avalan la decisión de no rescindir el 
contrato a la empresa Domus Vi para la gestión del Centro de Atención a 
Personas Mayores Usera, tal y como fue anunciado por el anterior Consejero de 
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Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, Alberto Reyero Zubiri, en la 
Cadena Ser el pasado 5-02-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.97 Expte: PI 14678/20 RGEP 27111 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes jurídicos que avalan la decisión de archivar los 
expedientes abiertos a la empresa Aralia Servicios Sociosanitarios SA relativos a 
la gestión de los centros Residencia y Centro de Día Ensanche de Vallecas, 
Residencia y Centro de Día Isabel la Católica, Residencia y Centro de Día Parque 
de Los Frailes, iniciados en el mes de febrero por la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.98 Expte: PI 14679/20 RGEP 27112 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de los tratamientos selvícolas realizados desde 
la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, desde el 1-01-19 hasta el 15-11-20, 
en el término municipal de Prádena del Rincón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.99 Expte: PI 14680/20 RGEP 27113 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de los tratamientos selvícolas realizados desde 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad desde 
el 1-01-19 hasta el 15-11-20 en el término municipal de Prádena del Rincón. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.100 Expte: PI 14681/20 RGEP 27119 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han llevado a la minoración de la Partida 48009, del 
Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 



Acta 72/20 

 
- 78 - 

2019 y destino de las cuantías minoradas en la modificación presupuestaria que 
refleja la documentación remitida relativa a la ejecución presupuestaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.101 Expte: PI 14682/20 RGEP 27120 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
20200, del Programa 924M, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.102 Expte: PI 14683/20 RGEP 27121 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
20400, del Programa 924M, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.103 Expte: PI 14684/20 RGEP 27122 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
20500, del Programa 924M, Sección 11, de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.104 Expte: PI 14685/20 RGEP 27123 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos, adquisición de materiales o servicios 
imputados a la Partida 21300, del Programa 924M, Sección 11 de los 
Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.105 Expte: PI 14686/20 RGEP 27124 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyecto o servicios que se preveía imputar a la 
Partida 22706, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la 
Comunidad de Madrid de 2019 y destino de las cuantías minoradas en la 
modificación presupuestaria que refleja la ejecución facilitada por el Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.106 Expte: PI 14687/20 RGEP 27125 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
22709, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.107 Expte: PI 14688/20 RGEP 27126 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
22709, del Programa 924M, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.108 Expte: PI 14689/20 RGEP 27127 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han llevado a la minoración de la Partida 22809, del 
Programa 924M, Sección 11, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 
2019 y destino de las cuantías minoradas en la modificación presupuestaria que 
refleja la documentación remitida relativa a la ejecución presupuestaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.109 Expte: PI 14690/20 RGEP 27128 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Detalle de actividades, proyectos, adquisición de materiales o servicios 
imputados a la Partida 22809, del Programa 924M, Sección 11 de los 
Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.110 Expte: PI 14691/20 RGEP 27129 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
28001, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.111 Expte: PI 14692/20 RGEP 27130 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
28001, del Programa 924M, Sección 11 de los presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.112 Expte: PI 14693/20 RGEP 27131 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han llevado a la minoración de la Partida 45990, del 
Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 
2019 y destino de las cuantías minoradas en la modificación presupuestaria que 
refleja la documentación remitida relativa a la ejecución presupuestaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.113 Expte: PI 14694/20 RGEP 27132 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 45990 
del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.114 Expte: PI 14695/20 RGEP 27133 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
48009, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.115 Expte: PI 14696/20 RGEP 27134 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
48042, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.116 Expte: PI 14697/20 RGEP 27135 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han llevado a la minoración de la Partida 48399, del 
programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid de 
2019 y destino de las cuantías minoradas en la modificación presupuestaria que 
refleja la documentación remitida relativa a la ejecución presupuestaria. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.117 Expte: PI 14698/20 RGEP 27136 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Detalle de actividades, proyectos o servicios imputados a la Partida 
48399, del Programa 921U, Sección 11 de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.118 Expte: PI 14699/20 RGEP 27137 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
programa 334D, Asuntos taurinos de la Sección 11. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.119 Expte: PI 14700/20 RGEP 27138 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
Programa 912M Asesoramiento de Presidencia. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.120 Expte: PI 14701/20 RGEP 27139 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
Programa 921Q Oficina de comunicación del Gobierno, de la Sección 11. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.121 Expte: PI 14702/20 RGEP 27140 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
programa 921S Defensa jurídica, de la Sección 11. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.122 Expte: PI 14703/20 RGEP 27141 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
Programa 921U Asuntos Europeos, de la Sección 11. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.123 Expte: PI 14704/20 RGEP 27142 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo del personal de Capítulo 1 asignado al 
Programa 924M Dirección y Gestión Administrativa, de la Sección 11. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa, comprensiva de la relación 
de puestos de trabajo, publicada oficialmente en la página Web de la Comunidad 
de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
1.7.124 Expte: PI 14705/20 RGEP 27162 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de test antígenos realizados desde la puesta en marcha de este 
procedimiento hasta la fecha, desglosado por día y Zona Básica de Salud (ZBS). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.125 Expte: PI 14706/20 RGEP 27163 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mensajes de texto con cita para la realización de test de 
antígenos enviados desde la puesta en marcha de este procedimiento hasta la 
fecha, desglosado por día y Zona Básica de Salud (ZBS). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.126 Expte: PI 14707/20 RGEP 27164 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato así como de toda la documentación relativa a la 
campaña informativa de Covid-19 “No te saltes la vida” de la Consejería de 
Sanidad. La información se remitirá en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.127 Expte: PI 14708/20 RGEP 27184 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una plaza en el Servicio de Prevención de la Dependencia y Promoción 
de la Autonomía Personal del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 
diferenciando entre personas de 65 años y más, de 7 a 64 años (ambos incluidos) 
y de 0 a 6 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.128 Expte: PI 14709/20 RGEP 27185 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una plaza en el Servicio de Teleasistencia del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y menores de 
65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.129 Expte: PI 14710/20 RGEP 27186 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una plaza en el Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.130 Expte: PI 14711/20 RGEP 27187 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una plaza en el Servicio de Centro de Día/Noche del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.131 Expte: PI 14712/20 RGEP 27188 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una plaza en el Servicio de Atención Residencial del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.132 Expte: PI 14713/20 RGEP 27189 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una Prestación Económica Vinculada al Servicio del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.133 Expte: PI 14714/20 RGEP 27190 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una Prestación Económica de Cuidados Familiares en el Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.134 Expte: PI 14715/20 RGEP 27191 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando una Prestación Económica de Asistencia Personal en el Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando entre personas mayores y 
menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.135 Expte: PI 14716/20 RGEP 27192 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe que han 
presentado solicitud y están esperando la resolución de valoración de la 
Dependencia en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 
diferenciando entre personas mayores y menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.136 Expte: PI 14717/20 RGEP 27193 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas residentes en el municipio de Getafe con resolución 
de valoración que están esperando la prestación efectiva o la incorporación al 
servicio en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, diferenciando 
entre personas mayores y menores de 65 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.137 Expte: PI 14718/20 RGEP 27194 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de niños y niñas residentes en el municipio de Getafe que están 
esperando ser atendidos en el Servicio de Atención Temprana. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.138 Expte: PI 14719/20 RGEP 27197 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado en el que se encuentra el proceso de limpieza de la conocida 
como laguna de aceite de Arganda. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.139 Expte: PI 14720/20 RGEP 27207 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato celebrado entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer para editar la 
revista digital de justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.140 Expte: PI 14721/20 RGEP 27208 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.141 Expte: PI 14722/20 RGEP 27209 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.142 Expte: PI 14723/20 RGEP 27210 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2005. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.143 Expte: PI 14724/20 RGEP 27211 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.144 Expte: PI 14725/20 RGEP 27212 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.145 Expte: PI 14726/20 RGEP 27213 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.146 Expte: PI 14727/20 RGEP 27214 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.147 Expte: PI 14728/20 RGEP 27215 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.148 Expte: PI 14729/20 RGEP 27216 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.149 Expte: PI 12016/20 RGEP 20960 y RGEP 27015/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. 
Gutiérrez Benito, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea debido a que el volumen de los documentos solicitados en la iniciativa 
impide el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.150 Expte: PI 12293/20 RGEP 21485, PI 12294/20 RGEP 21486, PI 12295/20 
RGEP 21487, PI 12296/20 RGEP 21488, PI 12297/20 RGEP 21489, PI 12298/20 
RGEP 21490, PI 12299/20 RGEP 21491, PI 12300/20 RGEP 21492, PI 12301/20 
RGEP 21493, PI 12302/20 RGEP 21494, PI 12303/20 RGEP 21502, PI 12304/20 
RGEP 21503, PI 12305/20 RGEP 21504, PI 12306/20 RGEP 21505, PI 12307/20 
RGEP 21506, PI 12323/20 RGEP 21535, PI 12335/20 RGEP 21547, PI 12336/20 
RGEP 21548, PI 12337/20 RGEP 21549, PI 12338/20 RGEP 21550, PI 12339/20 
RGEP 21551, PI 12340/20 RGEP 21552, PI 12341/20 RGEP 21553, PI 12342/20 
RGEP 21554 y RGEP 27016/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. 
García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea debido a que el volumen de los documentos solicitados en la iniciativa 
impide el envío normal de los mismos. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.151 Expte: PI 12308/20 RGEP 21507, PI 12309/20 RGEP 21508, PI 12310/20 
RGEP 21509, PI 12311/20 RGEP 21510, PI 12312/20 RGEP 21511, PI 12313/20 
RGEP 21525, PI 12314/20 RGEP 21526, PI 12315/20 RGEP 21527, PI 12316/20 
RGEP 21528, PI 12317/20 RGEP 21529, PI 12318/20 RGEP 21530, PI 12319/20 
RGEP 21531, PI 12320/20 RGEP 21532, PI 12321/20 RGEP 21533, PI 12322/20 
RGEP 21534, PI 12343/20 RGEP 21555, PI 12344/20 RGEP 21556 y RGEP 
27017/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. 
García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la 
Asamblea debido a que el volumen de los documentos solicitados en la iniciativa 
impide el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.152 Expte: PI 12705/20 RGEP 22044 y RGEP 27266/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el Covid-19 en los centros residenciales de personas mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de fecha 17-11-20, solicitando, por 
las razones que se especifican, el amparo de la Presidencia en relación con las 
Peticiones de Información citadas, a fin de que requiera al Gobierno respuesta 
adecuada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la no admisión de la solicitud, pues no procede, al no 
argumentarse en contrario de las razones dadas por el Gobierno para solicitar la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, a la que accedió la 
Mesa. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y 
Vicepresidente Tercero y de la Ilma. Sra. Secretaria Segunda, invocando 
precedentes referidos a peticiones de información solicitadas por una Comisión de 
Investigación. 
 

1.8 Comunicaciones de Gobierno 
1.8.1 Expte: CG 79/20 RGEP 27047 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Entes Públicos y Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid para invertir 
excedentes de tesorería (Operaciones Activas: Obras de Madrid, Gestión de 
Obras e Infraestructuras 50.000.000,00 €), según lo establecido en el artículo 
41.1.a) y 41.2 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
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de la Comunidad de Madrid para el año 2019, prorrogados mediante Decreto 
315/2019, de 27 de diciembre. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, a 
los efectos previstos en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 9/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2019, prorrogados mediante Decreto 315/2019, de 27 de diciembre. 
 
1.8.2 Expte: CG 80/20 RGEP 27058 
Objeto: Saldos a 30-09-20 de las Cuentas Bancarias de Arqueo de la Tesorería 
Central de la Comunidad de Madrid y comunicación de no haberse efectuado 
autorizaciones de pagos a justificar, según lo establecido en los artículos 107.3 y 
74 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 74 y 107.3 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
1.8.3 Expte: CG 81/20 RGEP 27065 
Objeto: Estado de Ejecución de los Presupuestos de Ingresos y Gastos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos, correspondiente al mes de octubre de 2020, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública a 
los efectos previstos en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Proyecto de Iniciativa Legislativa ante el Congreso de los Diputados: 
Enmienda a la totalidad 
RGEP 26947/20 (RGEP 24432/20 - RGEP 24511/20) 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, con el visto bueno del Portavoz 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141.2 y 
141.3 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda a la totalidad, con 
devolución al Gobierno, del Proyecto de iniciativa legislativa de la Asamblea de 
Madrid ante el Congreso de los Diputados mediante Proposición de Ley de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la Ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
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2.2 Proyecto de Iniciativa Legislativa ante el Congreso de los Diputados: 
Enmienda a la totalidad 
RGEP 26984/20 (RGEP 24432/20 - RGEP 24511/20) 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmienda 
a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto de iniciativa legislativa de la 
Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputados mediante Proposición de Ley 
de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. 
Acuerdo: Traslado a la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 141.3 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.3 Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 26989/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comunicando 
los incidentes acaecidos en la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Natalidad e 
Igualdad celebrada el 16-11-20, y, solicitando, por las razones que se especifican, 
que, en estricto cumplimiento del artículo 114 del Reglamento de la Asamblea se 
retrotraiga al momento en que se solicitó la palabra por el Diputado de este Grupo 
Parlamentario, D. Mariano Calabuig Martínez, en la siguiente sesión de la Comisión 
de Políticas Sociales, Familias, Natalidad e Igualdad y se le conceda la palabra por 
alusiones. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Mesa de la Comisión de Políticas 
Sociales, Familia, Natalidad e Igualdad, a los efectos que su Presidencia considere 
oportuno, de acuerdo con las facultades de ordenación del debate en el seno de la 
Comisión que les son propios. 
 
2.4 Designación de Vicepresidente y Secretaria en la Comisión de Ciencia, 
Universidades e innovación 
RGEP 26995/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación de 16-11-
20, comunicando la designación de Vicepresidente y Secretaria de la misma en el Sr. 
Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, del Grupo Parlamentario Socialista y en la Sra. 
Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, del Grupo Parlamentario Popular, 
respectivamente, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia y la 
Secretaría de la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación por el Sr. Diputado 
D. Javier Guardiola Arévalo y la Sra. Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, 
respectivamente. 
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2.5 Designación Secretaria de la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad 
RGEP 27011/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad 
de 16-11-20, comunicando la designación de Secretaria de la misma en la Sra. 
Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, del Grupo Parlamentario Popular, a los efectos 
previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad por la Sra. Diputada 
Dña. Lorena Heras Sedano. 
 
2.6 Designación Vicepresidente de la Comisión de Investigación sobre la 
situación provocada por el COVID-19 en los centros residenciales de personas 
mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional 
de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 
RGEP 27066/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el 
COVID-19 en los centros residenciales de personas mayores de la Comunidad de 
Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional de la misma durante los meses de 
febrero a junio de 2020 de 13-11-20, por el que se designa como Vicepresidenta de 
la misma a la Sra. Diputada Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, del Grupo 
Parlamentario Popular, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la 
Comisión de Investigación sobre la situación provocada por el COVID-19 en los 
centros residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión 
que hizo el Gobierno Regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 
2020, por la Sra. Diputada Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio. 
2.7 Distribución de escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 27085/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando nueva 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a las 
Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 
 
2.8 Consejo Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid 
RGEP 27181/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, solicitando, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 4/1996, de 1 de julio, de 
Creación del Consejo Asesor de Asuntos Europeos, que se inicien los trámites 
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necesarios para que la Asamblea de Madrid proceda al nombramiento de los vocales 
del Consejo Asesor de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento del escrito y acuerda comunicar a los Grupos 
Parlamentarios que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley 4/1996, 
de 1 de julio, de Creación del Consejo Asesor de Asuntos Europeos, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Asamblea, procedan a efectuar, antes del viernes, 4 de 
diciembre, a las 12:00 horas, propuestas, acompañadas de declaración de 
aceptación de candidatos, de designación de vocales en el Consejo Asesor de 
Asuntos Europeos. 
 
2.9 Proyecto de Iniciativa Legislativa ante el Congreso de los Diputados: 
Enmiendas al articulado 
RGEP 27217/20 (RGEP 24432/20 - RGEP 24511/20) 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, con el visto bueno del Portavoz 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141 y 
concordantes del Reglamento de la Asamblea, presentando enmiendas al articulado, 
del Proyecto de iniciativa legislativa de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de 
los Diputados mediante Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y Planta Judicial. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Justicia, Interior y 
Víctimas, a los efectos previstos en el artículo 141.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.10 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid 
RGEP 27225/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, 
respecto de la fijación de criterio en el procedimiento de elección de Presidente y 
Consejeros de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y por las razones 
que se especifican, que se siga el procedimiento que se señala en el escrito. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
2.11 Solicitud de reconsideración: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de 
Investigación “sobre la situación provocada por el Covid-19 en los centros 
residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión 
que hizo el Gobierno Regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020” 
RGEP 27265/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el Covid-19 en los centros residenciales de personas mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-11-20, solicitando, por las 
razones que se especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la 
Mesa de la Asamblea en su reuniones de 26 de octubre y 3 de noviembre, por los 
que se autorizó la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, en 
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relación con las Peticiones de Información PI 12688/20 RGEP 22027, PI 12698/20 
RGEP 22073 y PI 12699/20 RGEP 22038, dejándolos sin efecto, a fin de que se 
aplique el régimen general a las citadas Peticiones de Información. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída. 
 
2.12 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 5/20 RGEP 21573, sobre deducciones de la 
Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
por la que se modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 685, 
17-11-20). 
Acuerdo: La Mesa, habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la 
Cámara la Proposición de Ley PROPL 5/20 RGEP 21573, sobre deducciones de la 
Comunidad de Madrid en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la 
que se modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre,  

 
ACUERDA 

 
Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 26 de noviembre de 2020, y la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad que 
postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los días 14 de 
diciembre -lunes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto 
alternativo y 30 de diciembre -miércoles- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas 
al articulado, así como su envío a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública, a efectos de la elaboración del pertinente Dictamen. 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero del 
Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el plazo 
máximo de siete días, a efectos de determinar la corrección técnica del proyecto, 
ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. 

 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la 
Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente la 
condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Asamblea, que finalizará el día 14 de diciembre -lunes- a las 20 horas. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 26773/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, remitiendo, con fecha 12 de noviembre de 2020, declaración 
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complementaria de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 
28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa y a la 
Intervención a los efectos oportunos, a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.2 Ayuntamiento de Pinto 
RGEP 26998/20 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Ayuntamiento de Pinto, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión del 29-
10-20, sobre la contratación de profesores en los centros educativos del municipio. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Senado 
RGEP 27246/20 
Objeto: De la Sra. Presidenta del Senado, remitiendo modificación del calendario de 
sesiones plenarias de la Cámara correspondiente al periodo de sesiones de 
septiembre a diciembre de 2020, aprobado por la Mesa del Senado en su reunión del 
día 17-11-20. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 

 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 La Mesa acuerda recordar que las peticiones de voto telemático por parte de los 
Diputados se deben formalizar en plazo y siempre de forma justificada, concretando el 
Diputado solicitante los motivos que justifican la no asistencia al Pleno para el que se 
solicita el ejercicio del Derecho de voto en los términos establecidos por el artículo 16 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
2 El Excmo. Sr. Presidente comunica que el día 26 de noviembre, a las 10:00 horas, se 
celebrará la Jornada “Diputados por un Día”, que se celebrará de forma telemática, no 
obstante lo cual, respetando el aforo en el Pleno, se celebrará presencialmente la 
apertura del acto en el Salón de plenos. 
 
3 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero indica que se están vertiendo, ya con una cierta 
frecuencia, adjetivos calificativos referidos al Grupo Parlamentario Vox en Madrid que 
no son sólo graves sino que, incluso, incurren en conductas constitutivas de delito, 
conforme al Código Penal. Al margen de las discrepancias políticas, entiende que no se 
pueden admitir en ningún momento dichos adjetivos y que la Presidencia de la 
Asamblea debe tomar cartas en ese asunto.  
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 El Excmo. Sr. Presidente deja constancia de que, en efecto, hay situaciones no 
deseadas, que no se circunscriben a un único Grupo Parlamentario, habiéndose 
cruzando en las últimas sesiones ciertas líneas que no deberían rebasarse. Recuerda 
que la Presidencia sí ha insistido, en orden a salvaguardar el honor de todos los Grupos 
Parlamentarios, para que no se use un lenguaje ofensivo, concediendo la palabra por 
alusiones, conforme a lo dispuesto por el artículo 114 del Reglamento de la Asamblea. 
Recuerda, asimismo, que con el vigente Reglamento la Presidencia no puede retirar del 
diario de sesiones las palabras que se profieran durante el desarrollo de las sesiones. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo se muestra de acuerdo con lo señalado por la 
Presidencia, entendiendo que debe reconducirse el tono del debate. Deja constancia de 
los calificativos ofensivos que, asimismo, se han vertido acerca de su Grupo 
Parlamentario. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero comparte que debe rebajarse el nivel de 
crispación que puede advertirse en las últimas sesiones, más allá de las discrepancias 
lógicas que puedan tener los oradores durante el desarrollo los debates. 
 
4 La Mesa acuerda que, manteniéndose el horario de apertura del Registro General de 
la Asamblea de Madrid de 16:00 a 20:00 horas, los viernes por la tarde el mismo 
funcionará on line, prescindiendo de la presencialidad en esa exclusiva franja horaria. 
En consecuencia, cualesquiera escritos y documentos que se quiera accedan al 
Registro General los viernes por la tarde deberán formalizarse a través de las 
direcciones de correo electrónico habituales. 
 
 
 
 Y siendo las trece horas y veinticinco minutos, el señor Presidente dio por terminada 
la reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


